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El ÜSolelm Oficial, sa le los 
Lian es , M iércoles y V iernes 
de cada sem ana.

Eas reclam aciones que no 
vendan francas no se adm i
tirán  en esta  redacción.

Seadm isen snscrfleiones en  
esta Capital en ía Emprenta 
de ía BJi5Í»»B3, calle ele é»am 
Agea§íin acinna. I? , á  S rea les  
al mies y f  para Eos de fu era  
franco el porte.

M l l H  OFICIAL m LA PROVEIA 18 ALBAC1H.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  E S T A N -
CADAS.

Pliego Je condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública subasta por el término de cuati o años, á  
confar  y / d e  E n e r o  &  ef « n n « o  (fe
conducciones de tabacos y  pólvora poi mar y por 
tierra en toda la Península é Islas Baleares, y  de 

los demas efectos estancados, esceptuando la sal.

1 . '  L a  cont ra ía  se rá por cua tro años, contados 
desde 1 . °  de En e ro  de 1 8 5 2  hasta 31  de Diciem

bre de 1 8 5 5 .  , , , •
3 . "  El  cont ra t i s ta  se obl igara a conducir  por  mar

m m m
[ " t  L ’ n l T t ó r n m o s  ,  obligará á verilicar 
b s  conducciones de pólvoras civiles azufre, pe pe 
sellado, documentos  de  giro y de  A duanas .

S e  excep túan  de esta condición todas las p a r 
tidas de tabaco en rama que  deben trasladar los 
contrat is tas de dicho articulo,  con arreglo á su con
trato,  de  unas  fábricas á o tras para completar  los 
u n i d o s  q u e  tengan señalados; y en el caso de q u e  
estos no lo verificaren en el t érmino que  se Ies fije 
por  la Dirección general ,  lo e jecu ta rá el de conduc
ciones por cuenta  y riesgo de aquellos,  q ue  respon
derán  tamb ién  á la Hac ienda  de las consecuencias q u e  
sobrevengan  con a rreglo á lo est ipulado.

3 . a Este servicio se dividirá en dos clases, á saber:
Pr i mera .  Conducciones terrestres,  q u e  comprenden

las que se bagan  desde las fábricas de tabacos,  pó l
vora y papel sellado á los Adminis trac iones de las 
capitales de provincia,  desde estas á las A d m i o i s -  
ciones de partido,  de aqui  á las suba lternas ó cua l 
quier  otro punto que  sea necesario.

Se g u n d a .  Conducciones marí t imas,  qu e  son las 
de puerto á puerto en el litoral, y á las Baleares 
desde los puertos  de la Península;  entendiéndose 
que  las remesas q ue  se hicieren por m ar  para p u n 
tos interiores se pagarán como mar í t im as  desde el 
pu er to  de la salida al de desembarque ,  y como con
ducciones ter restres desde el puerto de desembarque 
al pu n to  de su destino.

4 . a Si  para a lgunas  conducciones terrestres p re 
firiese el contrat ista hacerlas por  mar ,  será de su 
cuenta el abono á  precio de estanco de los efectos 
que  en todo ó en par te  resulten averiados, de te r io
rados ó mal acondicionados.

5 . a El contrat ista recibirá los efectos de q u e  
trata la condición 2 . a, para su  conducción,  en (os 
almacenes de las lábricas y administraciones,  y los 
entregará en los de los puntos á donde vayan ,  des
tinados, siendo de su cuenta  todos los gastos que  se 
ocasionen desde el recibo á la en t rega .

6 .  El contrat ista no podrá r e t r a s a r l a s  de  e in-  
co días las conducciones terrestres,  v  diez las m a r i -  
t imas,  á contar  desde el dia en q u e  se les pasen 
los avisos: t rascur r ido dicho té rm in o  sin haberlos 
empezado,  podrán los jefes de fábricas y los de la 
administración provincial  disponerlas en "el acto por 
cuenta  del mismo cont ra t i s ta ,  aprovechando ha*ta Jos 
carruajes acelerados,  siendo de  cuenta de dicho con
tratista el mayor  precio q u e  resultare respecto del 
de cont ra ta .  P a r a  ev i ta r  reclamaciones por par te  del 
contrat i sta,  cuando los representantes de la H a c í a n -
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da  se ve an  en el caso de hacer  nsc de la facultad 
q u e  se les concede ,  p rac ticarán los a jus ten á p r e 
senc ia de  escr ibano ,  el cual l ibrará tes t imonie de la
d iligencia

El contrat i sta no podrá  depos i ta r  los efectos 
de  es tanco en las poblaciones  de pa r t ida ,  sino q u e  
debe rán  ponerse en m a r c h a  en el acto de recibirlos,  
debiendo ser  en t regados  p rec i sam en te  en el p u n t o d e  
su dest ino de nt ro  del t é rm in o  de días  q u e e x p r e s e l a  
guia.  así no fuese,  se a v e r i g u a rán  los mot ivos  de  
la detención,  la q u e n o  h a l l á n d o s e s u f i c i e n t e m e n t e j u s -  
tificada á juicio del jefe q u e  rec iba ,  dara cuenta  á 
la Dirección general  para  q u e ,  s i l o  h a l l a s e ju s to ,  e x i 
ja  del contrat i s ta  la indemnizac ión  correspondien te  por  
los d m o s  y  perjuicios q u e  se hubiesen  ocasionado.

8  a El cont ra t i s ta  ha de r e sp o n d e r  de las faltas 
ó aver ia s  q u e  sufran los e f e c t o s e n  sus conducc iones,  
salvos los náuf ragos y  av er ias  g ru esa s  en las m a r í 
t i m a s , y  los incendios y robos á ma no  a r m a d a ,  p le na
m e n t e  just if icados,  en las te r r es t re s .  L o s  nauf ragios  
y  a v e n a s  gruesas  d ebe rán  acred i ta rse  en la forma y  
por  los medios q u e  establece el E ó d i g o d e E o m e r c i o .

fL a L a s  faltas de q u e  h a ^ a  de responde r  el con 
t rat is ta  las sat isfará al p rec io de es tanco  en los efec
tos labrados,  comp rend ién dose  e n t r e  estos los d o c u 
m e n to s  del selló; y e n  el t abaco  en r a m a ,  el c u a d r u 
plo del va lor  q u e  tu v ie r e  eh la fábrica de  donde  se 
r e m i t a n .  Las  av er ias  q u e  c o n s t i tu y a n  inút i les l o s t a -  
haces  y d e m a s  efectos de  q u é  h a y a  de  r e s p o n d e r  el 
cont ra t i s ta ,  las sat i sfará,  en los labrados,  al cos te  y 
costas de  la fábr ica de don de  p ro cedan ,  y  en  los t a 
bacos en r a m a ,  por  el va lor  q u e  h u b i e r e n  t e n i l o e n  
la fábrica ó adm ini s t r ac ión  de  donde  se re me sen .  L o s  
efectos,  t a n to  e laborados como  en r a m a ,  q u e  por la 
aver ia  se declaren inút i les ,  se q u e m a r á n  por la H a 
c ienda  en el pu n to  de  su rec ibo  con las formalida
des  establecidas y á presenc ia del con t r a t i s ta  n de 
qu ie n  le represen te ,  cu yo  acto consta rá  p o r  tes t imo
nio q u e  éste f i rmará .  E l p a p e l s e l l a d o  y d o c u m e n 
tos de gi ro  q n e p o r  a v e n a  s e i n u t i l i c e n ,  se conser 
v a rá n  po r  las oficinas q u e  los rec iban ,  la pól

vora  se recibiese d e s e n c a r t u c b a d a ó á g r a n e l  e n l o s  
depós itos  ó adminis t rac iones ,  se a b o n a rá n  p o r  el con 
t r a t i s ta  seis reales de vellón por  cada  a r ro b a  p a ra  su 
e m p a q u e ,  pagá ndose  a d e m a s  á precio de es tanco  la 
pa r te  q u e  f a l t e p a r n  comple ta r  el peso desp ués  de  e n 
c a r t u c h a d a .  L o s  abonos  de q u e  t r a ta  esta condic ión 
te n d rán  lugar  en el acto de  la e n t r e g a  d e  los e fec
tos: u n a  vez recibidos estos  en las f á b r i c a s y a d m i -  
mst raemnes,  c e s a r l a  responsabi l idad  del c o nt r a t i s ta .

L o s e x c e s o s d e p e s o  q u e  con re lac ión  á ln 
gm ado  en t r egue  e l c o n t r a t r s t a , q u e d a r á n á b e n e f i c i o

B ^ ^ ^ ^ d e  e jecutar  el con t ra t i s ta  la
c a h a l y  b u e n a  en t rega  de los efectos,  ^ e l e  sat isfará 
po r  las despec t ivas dependencias  donde  lo ver i f ique  el 
i m p o r t é  d e  la conducción ,  conforme á las disposicio
n es  v i g e n t e s  r e s p e c to  d é l a  clase de  moneda .

L a r a  q u e  el servicio no se i n t e r r u m p a  ni s u 
fra d i lac iones,  el co n t r a t i s t a  se obl igará á sos tener  un  
r e p r e s e n t a n t e ó c o m i ^ e n a d o  au tor izado  c o m p e t e n t e m e n t e

e n c a d a  pun to  en q u e h a y a  de formalizar rec ibosó en
tregas de tabacos.  Dará cuenta á la Di rece iongeneia l  
de los q u e  nombre ,  p a r a q u e  por la misma se dé co
nocimiento á las fábricas y administ raciones.

1 B L  El cont ra ti sta  afianzará el cumplimiento  de 
este con t ra to  con dos millones de reales vellón d e t í t u -  
los al por tador  d e l B  por I d d ,  cuya cant idad quedará 
depos itada en el Banco español d e ^ a n  E e . r n a n h g y  no 
podrá  disponer  de ella basta la finalización del refe
rido cont rato,  precediendo para ello c o m u n i c a c i o n d e l a  
Dirección general  del r am o al expresado  Banco.  La cer
tificación ó d o c u m e n t o  q u e  expida este en justificación 
del depósito q u e d a r á e n  la mencionada Dirección ge
neral  m e o r p o r a d a á  su expedien te ,devo lv iéndose  en su 
día al cont ra t i s ta .

1áB El cont ra t i s ta  se someterá  á los Tribunales 
especiales de la Hac ienda  en todas las cuestiones que 
se susci ten sobre  cumpl imiento  de este contrato,  cuan
do no se conforme con las disposiciones gubernativas 
q u e  se a co rda ren .

1 5 . a L a  subas ta  para  la c e le b ra c io n d e  este con
t r a to  tend rá  efecto el dia 1 . a de Diciembre  próximo 
veni dero  en la Dirección general  d e  B en tas  estanca
das ,  s i t a  en el piso segundo del edificio q u e  ocupa el 
minis te rio de Hacienda ,  e a l l e d e  Alcalá,  á m e s e n c i a  del 
D i r e c t o r g e n e r a l  de  los dos s u b d i r e c t o r e s  de la nn sm a ,
d e  otro d e  la D i r e c c i ó n  g e n e r a l d e  lo c o n t e n c io s o  de H a 
c i e n d a  p ú b l i c a y d e l  e s c r i b a n o  m a y o r  d e  B e n t a s . L a s  p ro -

postetones se p r e sen t a r án  p o r r o s  l id iadores en pliegos 
cer rados ,  en cuyo  sobre  se expresará su objeto y el 
n o m b r e  de las personas por qu ien  se hallen susert- 
c ri t as  aquellas.  L a s  proposiciones deberán  hacerse pre
c i s am en te  para las dos clases de conducciones ter res
t re s  y mar í t i mas ,  seña lando  el prec io en b  p e r n e 
ra  por  a r r o b a y  legua ,  y  en la segunda por q e m -  
ta l  y legua.  L o s  leguarios aprobados  por I t t .q u e  
h a n  de servir  para el pago de estos t rasportes son 
los q u e  á continuación se inser tan ,  pora qne pue
dan  en te r a r se  de ellos los que  qu ie ra n  interesarse en 
esta cont ra ta ;  siendo expresa condición qne  el qne 
resul te  contra t i s ta  no ha de po d e r  pedir altera
ción d é l o s  p r e c i o s q u e  queden  est ipulados con pee -
te s to  de inexac ti tud  de d i c h o s  l e g u a r i o s ,  p o r q u e á e h o s

se some te  ^in rest r icc ión ni reserva alguna.   ̂
1 f i . a E n  dicho dia 1 . a de Diciembre  próximo 

desde las doce á la u n a  de la t a rde  se rec ib irán por el 
Di rec tor  genera l ,  en presencia de los individuos ex
presados  en la condición precedente ,  y  en dicho 
local, los pliegos cer rados  q ue  se presen ten  en los

^árm inos referidos.  Dada  l a u n a  se anunciará que qnedn

cer rado  el acto re spec to  de admisión de pliegos ^ 
un tes  de  abr i r se  estos,  ac red ita rá  cada uno  d é l o s  p^n- 
ponent e s ,  con certificación del Banco español de ^  
E e r n a n d o ,  h a b e r  depos itado en él la c a n t i d a d d e  dos 
millones de rea les  vellón de t í tulos al por tador  del o 
por  I B b  p^ra re sponder  de la proposición que  Iny 
cíese en su pliego, manifestando su allanamiento o 
todo lo conten ido en el de condiciones,  sin modifi
cación ni r e se rva .  I8in estas dos circunstancias no 
será válida n inguna  proposición.

Abier tos  los pliegos y publ icado su conte
nido, se adjudicará por el D i r e c t o r g e n e r a l  el se rv ios
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de conducciones que  se contrata,  b a jó l a s  condiciones 
contenidas  en este pliego, al postor que resulte baber  
mejorado el precio de seis maravedís cuarenta y cinco 
cént imos por a rroba  y legua en las conducciones te rres 
tres, y el de un maravedí  cincuenta céntimos por qu in
tal y legua en las mar ít imas;  pero si entre las propo
siciones mas favorables hubiese dos ó mas en te ramen
te iguales se abr irá  seguidamente  nueva licitación, t a m 
bién por pliegos cerrados, en la cual solé tendrán de
recho a toma r  parte los firmantes de aquedas  ó sus 
apoderados legalmente autorizados,  declarándose al de-
r e c b o a l  mejor  postor.

1 8 a. La adjudicación de este c on t r a to no  tendrá 
valor ni efecto sin la aprobación de fd. IH.

El interesado en cuyo favor se baga la ad
judicación del servicio de conducciones,  otorgará la
cor respondien te  escri tura pública,  cuyos g a s t o s y l o s

de las copias serán de su cuenta.
^ d r í d 1 B d e D c t u b r e d e 1 8 5 1 . — H d a r m n d e l B e y .
^  ffL se ha servido a p r o b á r o s t e  pliego de con

dic i on es .  ^ d r i d 2 f d ó G c t u b r c  de  1 8 5 1 - B i a v o

^ t t i i l l ó .  ^  ^ n

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Real Decreto.

F n  vista Je  las razones que,  de conformidad con

y  en cualquiera  olro p .i»  eslrengero s iempre q u ecou ca r-msmmmm
m m m
Gracia  v Just icia;  Gonzá lez

Es copia del Real decreto inserto en a Gace ta  
del Gobierna  nú m ero  6 . 3 0 6 ,  de q u e  yo el A c ó r e l a -

rio de la Sala de Gobierno de esta Audiencia T e r 
ritorial, Certifico. Y  para su inserción en los Boleti
nes O fc ia h s, libro-ja presen te  con el V.® B.° del S r .  
Regente ,  en Albacete á 2 2  de O c tu b r e  de 1 8 5 1 . —  
V . 0̂  B.° Melchor. —  Vicente M a ñ a  de Canta.

M I N I S T E R I O  D E  A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

El S r. In tenden te  m ilitar de Valencia con fecha 22 del 
presente me ha rem itido el anuncio cuyo teno r es el s i
guiente.

«Intendencia m ilitar de V alencia.— Intendencia ge
neral x m ilita r .= E l In tendente  general m ilitar 
saber: Que debiendo contratarse el servicio de tras 
portes te rrestre s  del ramo de guerra por el té r 
mino de un año, con sugecion al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaría de es-

Hago

arreglo á las form ali-
'  - - * Di -

ta  Intendencia g en e ra l, y con 
dad es establecidas en Real orden  de 26  de 
ciem bre de 1846: he dispuesto se convoque por m e
dio de este anuncio una pública y formal licitación que 
ten d rá  lugar^ an te el Juzgado de dicha In tendencia el 
dia 20 de Noviembre próxim o á la una en punto de  
la tarde que concluye el térm ino para  la admisión de 
p ro p o sic io n es .= E n  su consecuencia las personas que 
quieran interesarse en este servicio podrán rem itirm e 
en pliego cerrado y sellado con un sobre in terio r que 
indique el objeto del contenido , las proposiciones, 
bajo las cuales se convengan encargarse de este se r
vicio, fijando en ellas clara y term inantem ente el tan 
to  por ciento de baja en la totalidad de los precios, 
lím ites m arcados por la Intendencia general que figu
ran en el pliego unido al de condiciones arriba cita
do bajo el concepto de que han de ser suscritas ta m 
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio de 
este Juzgado sean de conocido arraigo y Suficiente re s
ponsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y h a 
cerse constar por los recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas que garanticen la egecucion del servicio en los 
té rm inos propuestos, siendo preferida la que resu lte  mas 
ventajosa y aceptable en la licitación que tendrá  lugar en
tre  los au tores de todas las proposiciones que sean igua
les ó inferiores al precio lím ite fijado por la A dm inistra
ción m ilitar sirviendo a todos ellos de gobierno que el re 
m ate no puede causar efecto si no obtiene la aprobación 
de S. M .: que asi mismo no se adm itirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se ex i
gen ni se presen ten  despueS de la hora anunciada y que 
para que puedan considerarse validas y legales las adm iti
das se requ iere  que la baja del tanto  por ciento se fije 
precisam ente por igual á los precios que contiene este 
servicio con en tera  sugecion al espresado pliego de condi- 
siones y que el licitador que suscriba aquella haya de es
ta r p resen te  ó legalm ente represen tado  en el acto de la 
licitación para que pueda p restar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firm ar el acta del rem a
te . M adrid 18 de O ctubre  de 1 8 6 1 .= Juan  B u tle r ,— Es 
co p ia .= E s tá  rubricado .»

’ Go que se inserta  en el B oletín oficial para  conoci
m iento del publico y demas efectos. A lbacete 27 de Oc
tu b re  de 1851. = E l  Comisario de guerra, Raimundo 
Marques.

Don Fe rn and o  Abasólo,  Teniente de la compa 
ñía del tercer Batal lón de Ext remadura n ú m .  1 5
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Fisca l  en la causa  q u e  se sigue contra José S á n 
ch ez  acus ado  de deserción de ja q u e  es Escr ibano  
el C abo  1 de la P .  M .  José Tomas .

H a b i é n d o s e  ausentado  del pueblo de Taraznna  d o n 
de  residía como en reserva José S á n c h e z  soldado del 
p ropio  Batallón á quien  estoy procesando sobre  deser 
ción, usando de la jur isdicc ión q u e  la Reina  N .  S .  
(Q. D. G.) t iene concedida  en estos casos p o r  sus  
Reales o rdenan zas  á los oficiales de  su egérci lo,  por  
el p r e sen te  l lamo, cito y  emp lazo  por  tercer  edicto 
á dicho José S á n c h e z ,  seña lándole el cuar tel  de S a n  
Fr an c is co  de esta capi ta l  donde  deberá  presen ta rse  en 
el t é rmino  de diez diaz ,  q u e  se c uent an  desde la fecha 
á da r  sus  descargos y defensas,  y de no com p a re c e r  
en el referido plazo se segui rá  la causa y se ju zga 
r á  en rebeldía por  el consejo de  G u e r r a  ordinario,  
p o r  el delito q u e  merezca  p ena ,  m a s  g r a v e  e n t r e  
el de deserción y el q u e  causó  su fuga haciendo  el 
cotejo de una  y o tra  pena ,  sin mas  l l amar le ni e m 
plazarle por  se r  esta la vo luntad  de S .  M .  F í jese  en 
el Boletín  oficial de la provinc ia para  q u e  llegue á 
not icia de  todos en Alba ce te  á los 2 0  dias de O c 
t u b r e  de  1 8 5 1 . — El Fiscal ,  F ernando  de Abasólo . —  
E l  E sc r ib ano ,  José Tom as.

Dota O n o n  H e n a r e s ,  Alca lde  cons t i tuc iona l  d e  la villa 
de  Bie nserv ida .

H a g o  saber :  Q u e  po r  a cue rdo  de  la Cor porac ión  
de  mi  pres idenc ia ,  se sacan  á  subas ta  publ ica p a r a  
lodo el año p ró x im o  de  1 8 5 2  con la facultad de  la 
esclusiva ,  las especies de  c o n s u m o  q u e  con sus respec
tivos encabezam ientos  y  d e m á s  estab lecido,  se e sp re 
sa á  cont inuación:

Derechos Aumento Arbitrios Total 
del de un provin- en 

Tesoro. 3 p . §  . cíales. JRs. Mrs.

V ino ...................................1 9 5 3 .2 7
A g u ard ien te  hasta  2 0  

grados . . . .  6 0 0 .. 
A ce ite  . . . . .  1400 .. 
Jabón  . . . . .  200. .  
V inagre. . . . .  100 .. 
C arnes m u ertas  con el

degüello de cerdos . 1500 ..

5 8 ..2 0  » 2 0 1 2 ..1 3

18..
42. .

6 ..
3..

)) 6 1 8 -
11 4 2 ..

2 0 6 -
1 0 3 -

4 5 -  1 0 00 .. 2 5 4 5 ..

C u y a s  especies h an  de  se r vend id as  por  u n id a d  
e cuart i l lo y  fibra á  1 6  m r s .  el de'  vino,  á 3  r s .

con 1 7  la de salado: á 1 con 2 2  cuarti l lo de a g u a r 
diente:  á 1 6  mrs.  el de vinagre: á 1 real 2 2  mrs.  
libra de jabón  blando y á 2  con 2 0  la de duro, 
precios todos aprobados por la Administración del 
r amo y q ue  serán alterarlos una vez al año cuando 
las ci rcunstanc ias  lo aconsegen.  El remáte de estas 
ren tas  tendrá lugar  el dia 1 6  del próximo Noviem
bre de diez á doce de su mañana  en la Lonja pú 
blica de esta villa, bajo el pliego de condiciones for
mado al intento y ajustado á las instrucciones vigen
tes q ue  aprobado también por aquella oficina, estará 
de manifiesto en el acto mencionado.  Dado en Bien- 
servida á veinte y tres de O c t u b r e  de mil ochocien
tos c incuenta y u n o . — El Presidente ,  Cenon Hena
re s .—  Por  su mandado ,  Francisco Ram ón Navarro, 
S ec re t a r io .

ANUNCIO.

El ar reglo de la deuda  del Es tado  q ue  debe v e 
rificarse según  está dispuesto por  el Gobierno de S.  M. 
hace  indispensable q u e  todos los acreedores se presen
ten  á  l iquidar  y conver t i r  sus créditos respectivos; 
y  como estos negocios adema s  de ser  penosos de su
yo,  no están sus  t rámi tes  al alcance de todos los 
q u e  residen fuera de la corte,  se establece en ella 
u na  agenc ia  con el titulo de la Liquidadora, dirigida 
p o r  D .  José A m i ,  m ie m br o  q u e  ha sido de la Co
m isión central de acreedores españoles del Estado. S u  
obje to será  hacerse cargo de cuanta s  inscripciones, 
ca rpe tas ,  t í tulos y  dema s  docum entos  fie crédito le 
confien los par t icula res ,  corporaciones,  hermandades,  
cofradías,  par ro qui as  &c. &c.

L a  ref  rida agencia gest ionará  todo l o q u e  sea ne
cesario para  q u e  se l iquiden,  reconozcan y conviertan 
los créd itos  q u e  se hallen en esto caso procurando 
t a m b ié n  la enagenacion de aquellos,  á cuyos dueños 
convenga negociarlos an t ic ipadamente ,  s iempre  que sean 
suscept ib les de  negociación.

L a  L iquidadora  nada dice respecto al celo, acti
vidad y buena  íó en el de sempeño de su-  cometidos. 
L a  esperienc ia  acred i ta rá  si re úne  ó no estas condiciones.

Los  q u e  gus ten  valerse de  los servicios de este 
es tab lecimiento dir igi rán su correspondencia  (precisa
m e n te  franca) al Di rec tor  de la l iqu idadora ,  plazuela 
de  Navalon ,  n ú m .  4 ,  Madr id .

IM PRENTA DE LA UNION,
A  CARGO D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R

Calle de, S a n  A g u stín  núm . 1 7 .
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Naviero 1 1 9.

G ob ie rno  de provincia. C ircular núm ero  218, sobre 
pago de contribuciones y nota de losdébitosde los pueblos.

O tra  núm . 219, sobre sueldo de los Carabineros del 
Reino.

C ircu la r  de la Audiencia sobre el uso de la vía 
g u b e rn a t iv a  en los negocios de Hacienda.

A nuncio  para  la subasta del Boletín de Cuenca.
O tro  dei Juzgado de Veste para  u n  emplazamiento. 
O tro  p a ra  la Biblioteca selecta de Madrid.

Número 1 20.
A nu n c io  de la Administración de directas para  el a r 

re n d a m ie n to  de una casa-horno en la boda.
O tro  sobre el arreglo  de la contribución de Consumos. 
O tro  para  la subasta del Boletín de Valencia.
O tro  para  la de consumos de Aicaráz.

Número 121.
G obierno  de provincia. C ircu lar  núm . 220, para  la 

p r is ión  del desertor  Francisco Cañadas.
O tra  núm . 221, p a ra  la del desertor de presidio Ju a n  

V illar  Tortosa.
Anuncio  para  la subasta del Boletín de Murcia.
O tra  de escuelas d e  la provincia  de Cuenca 
U na certificación de la Administración de Indirectas. 
Precio  de los sum inistros para  el de las tropas. 

Número 122.
G o b ie r n o  de  p ro v in c ia .  C ircular  núm . 222, p a r a  el 

p a g o  de l  B oletín  p ro v in c ia l .
O t r a  n ú m .  2 13, sob re  co b ran za  de  derechos  de  p u e r ta s .  
A n u n c io  p a ra  el a r r e n d a m ie n to  del h o rn o  de  la b o d a .  
C i r c u la r  de  la A ud ienc ia ,  sob re  d e c la ra c ió n  á los C ón

sules, y sus fo rm a lidades .  . .
Señalam iento  de precios para los suministros de las

t r °*Anuncio sobre un  c rd a b e r  del Juzgado de Valencia. 
O tro  de la Biblioteca selecta de Madrid.

Número 1 23.
Real decre to  del Ministerio de Gracia y Justicia, so

lare arreg lo  de los Alcaldes y Tenientes pa ra  el uso de sus
funciones. . . .  , t  v  ,

Circular de la Administración de Indirectas sobre la
facu ltad  de la ven ta  esclusiva de los efectos do consumos,
y el s e ñ a la m ie n to  de  los derechos .

A nuncio  del Alcalde de Hellin, p a ra  la subasta del
A lm udí. . , ,. j , . ,

O tro  p a ra  la del a rb i t r io  de peso y m edida de id.
1 Número 124.

G o b ie rno  de provincia. C ircular núm . 224 sobre el 
In te rroga to r io ,  que  se pide a los Ayuntam ientos sobre
b ie n e s  d e  propios. . T . . .

Real o r d e n  del  M inis ter io  de Gracia y Justicia, sob re
licencias á los Fiscales y  P ro m o to re s  Fiscales.

Número 125.
G ob ie rno  de provincia. Inserción de la c ircu lar  de 

propios, del núm ero  an te r io r .  .
A nuncio  del a r r e n d a m ie n to  de  consumos de b iopar .  
O tro d e  la A u d ien c ia ,  sobre una  esc r ib an ía  de Tarancon

Número I 26.
G ob ie rno  de provincia. C ircu la r  referida  sobre el In

te rroga to r io  de los bienes de pi opios.
üTra sobre lasM atr icu las  del subsidio industrial y  

com ercial,  para la Adm inistración de contribuciones di-

Ministerio de H ac ien d a ,  b e a l  Instrucción, sobre el 
papel sellado, docum entos de giro, y m ultas.

Anuncio para la admisión de proposiciones para  el 
a irendam ien to  del canal por el canon de m inucias .

Número 1 28.
Gobierno de provincia. C ircu lar  núm . 225. R e p a r t i 

miento de presos pobres de la Roda p a ra  el 4.° t r im estre .
Otra núm . 22(5, para el de Aicaráz.
O tra  num . 227, para el de Chinchilla,
Otra núm . 228, para el de Albacete.
Tercer anuncio para  el a rrendara .en to  de la casa- 

horno de la boda.
Otro para la presentación de José Sánchez procesado.
O tro  de oposición á una capellanía de la boda .
O tro  de subasta de pinos en Aicaráz.
O tro  para  la subasta en el a rrendam ien to  de un h o rn o  

en Bogarra.
O tro  de una Cátedra de oposición en G ranada .
Otro para  el llamamiento del G uard ia  civil Ig n a c io  

Alfaro.
Número 129.

Gobierno  de provincia. C ircu la r  núm . 229. R e p a r t i 
m iento  de presos pobres de Casas-lbañez.

Anuncio sobre la vacante  de la escuela e lemental de 
Física de Tudela.

O tro  para el llam am iento del soldado José Sánchez 
del Regimiento de Estrem adura,

Número I 30.
G obierno  de provincia. Circular núm . 230. R e p a r t i 

miento de presos pobres del partido  de Álmansa.
Circular de la Comandancia General, avisando el 

pago de la 8.a mensualidad de un año.
Otra del Excmo. Si'. Capitán General, sobre redacc ión  

de las ojas de servicio de las clases que espresa.
O tra  de la Comisión de Instrucción p r im a r ia  p ro v in 

cial, sobre celebración de sesiones.
Anuncio  p a ra  la subasta de las m aquilas  de u n  m o 

lino de Bienservida.
O tro  de la car ta  Geográfica de Cuba.

Número 131.
G obierno de provincia. C ircu la r  n ú m . 231, sobre 

docum entos de seguridad pública.
O tra  núm . 232, sobre el recibo del papel sellado.
C ircu la r  de la Audiencia T e rr i to r ia l  sobre reos p ró 

fugos.
O tra  del Ministerio de la Hacienda m il i ta r  sobre 

subastas.
Anuncio para  la subasta de Consumos de Aicaráz.
Otro para la busca de Vicente P arra  de Hellin.
O tro  para la de Mariana Blesa la G uarina ,  de Josefa 

Albilla por el Juzgado de Casas-lbañez.
Otro para  la subasta de pastos de Lezuza-

Número. 132 .

C ircular de la Dirección de Estancadas, p a ra  la su 
basta del trasporte  de Tabacos y Pólvora.

Real decreto  del Ministerio de G rac ia  y Justic ia , so„ 
bre la validación de contratos del Estrangero.

Circu lar  del Ministerio de Administración m il i ta r ,  so¿ 
bre  trasportes terrestres.

Anuncio de citación de José Sánchez por el Fiscal 
del Batallón  de E strem adura ,

I M P R E N T A  D E  L A U N E O N .

A CARGO DE DON NICOLAS SOLER
Calle de San Agustín núm. 17,
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